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DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de . ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Junta 
de Oteo (Burgos).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será, en prin
cipio, el formado por el término municipal del mismo nombre. 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo 
con lo previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil 
novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera 
la ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a tres de mayo de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,

FERNANDO ABRIL MARTORELL

19233 REAL DECRETO 2086/1977, de 3 de mayo, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Villanueva de Sigena 
(Huesca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Villanueva de Sigena (Huesca), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en 
solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Instituto Nacional de Refor
ma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias 
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
del día tres de mayo de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Villa- 
nueva de Sigena (Huesca).

Articulo segundo.—El perímetro de esta zona será, en prin
cipio, el formado por una parto del término municipal de 
Villanueva de Sigena, delimitada "de la siguiente forma: Norte, 
camino P. de la zona regable dél canal del Cincaj Sur, carre
tera comarcal C-1310, de Huesca a Fraga; Este, término mu
nicipal de Alcolea de Cinca, y Oeste, término municipal de 
Sena, Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de 
acuerdo con lo previsto en el artículo ciento setenta y dos 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de 
enero de mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera 
la ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid, a tres de mayo de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,

FERNANDO ABRIL MARTORELL

19234 REAL DECRETO 2087/1977, de 3 de mayo, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Sesma (Navarra).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Sesma (Navarra), puestos de 
manifiesto por ios agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Instituo Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
del día tres de mayo de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Sesma 
(Navarra).

Articulo segundo.—El perímetro de esta zona será, en prin
cipio el del término municipal del mismo nombre cuyos límites 
son; Norte, términos municipales de Arróniz, Dicastillo y Alió; 
Este, términos municipales de Lerín y Carear; Sur, términos 
municipales de Mendavia, Lodosa y Alcanadre (Logroño), y 
Oeste, términos municipales de Mendavia y Los Arcos. Dicho 
perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con 
lo previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil nove
cientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera 
la ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.'

Dado en Madrid a tres de mayo de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Agricultura,
FERNANDO ABRIL MARTORELL

19235 REAL DECRETO 2088/1977, de 13 de mayo, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Vidiago (Oviedo).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Vidiago (Oviedo), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 

concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario dé un estudio sobre las circunstancias y posibili
dades técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose 
de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentra
ción parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
del día trece de mayo de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero,—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejécución la concentración parcelaria de la zona de Vi
diago (Oviedo).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será, en prin
cipio el del término de Llanes, perteneciente a la Entidad 
Local de Vidiago, cuyos límites son los siguientes: Norte, mar 
Cantábrico; Sur, Vidiago y carretera nacional 634; Este, ca
mino a la playa de Vidiago, y Oeste, camino de la estación 
a Valdico. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado 
de acuerdo con lo previsto en el artículo ciento setenta y 
dos de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de 
enero de mil novecientos setenta y tres.

Articulo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que- requiera 
la ejecución de lo dispuesta en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a troce de mayo de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,

FERNANDO ABRIL MARTORELL

19236 REAL DECRETO 2089/1977, de 13 de mayo, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Carbajosa de Armuña 
(Salamanca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Carbajosa de Armuña (Sala
manca), puestos de manifiesto por los agricultores-de la misma 
en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricul
tura, han motivado la realización por el Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
formulada con arreglo a lo que estableoe la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
del día trece de mayo de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Car
bajosa de Armuña (Salamanca1.


